
Tenga presente: según el Art. 10 De los  Estatutos: DERECHOS: PARAGRAFO PRIMERO: 

Un asociado (a ) podrá representarse a si mismo y a otro asociado, UNICAMENTE  

 

 

 

AUTORIZACION 

 

Yo__________________________identificado con c.c. 

___________________ de___________, AUTORIZO al Señor(a) usuario 

del acueducto_______________________________________identificado 

con c.c. _________________de___________, para que me represente con 

voz y voto en la Asamblea de Asocristales a celebrarse el 28 de marzo del 

año en curso. 

NOTA: En este Asamblea no se recibirán  desprendibles de ninguna 

consignacion, el  USUARIO QUE NO SE ENCUENTRE AL DIA EN SUS 

OBLIGACIONES AL CIERRE DEL AÑO FISCAL ANTERIOR DIC-31-2025, 

NO TENDRA DERECHO A VOZ NI VOTO. ART. 9  DE  LOS ESTATUTOS 

VIGENTES 

 

Recuerde que la inasistencia a reunión de asamblea acarreará una 
SANCION del 50% del valor del servicio según el  ART 11. DEBERES   
literal b “Asistir puntualmente a las Asamblea ordinaria o extraordinaria, la 
inasistencia podrá justificarse mediante excusa debidamente sustentada y 
documento probatorio, la inasistencia injustificada  a la asamblea le generará una 

multa por valor del 50% del valor del servicio con base en la cuota mínima establecida 
para cada año.  
 
  

-   

 

 

 

 

Firma en Original 

 

ERASMO  CASTAÑEDA 

Representante Legal  

 


